DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL
A LOS ACCIONISTAS DEL

FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO

1. En mi calidad de Revisor Fiscal del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario - FINAGRO, he revisado el balance general comparativo del FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS - FAG, administrado por el Fondo al 31 de diciembre de 2009 y 2008 y los correspondientes estados comparativos de resultados, de cambios de los recursos en administración y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, incluyendo las políticas contables adoptadas y las notas complementarias. La preparación y presentación de los estados financieros del Fondo que se acompañan, son responsabilidad de su administración, puesto que reflejan su gestión. Mi responsabilidad sobre dichos estados financieros consistió en auditarlos y expresar una opinión sobre los mismos. Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2008, fueron examinados por mí y sobre los mismos emití un dictamen sin salvedades con fecha 24 de febrero de 2009.
2. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir con mis funciones de Revisor Fiscal y llevé a cabo mi trabajo de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas. Mis procedimientos consistieron principalmente en obtener un entendimiento del sistema de control interno y examinar los registros contables y soportes documentales que evidencian las actuaciones del  Fondo frente a la labor encomendada mediante la Ley 16 de 1990 y el Decreto 1982 de 1992, con las normas y disposiciones legales que le aplican a los recursos en administración. Además incluyó la aplicación de procedimientos de revisión analítica a los datos, el cruce de cifras con los libros de contabilidad de acuerdo con el Plan Único de Cuentas e indagaciones con la administración del Fondo.  
3. En mi opinión, los estados financieros antes mencionados, que hace parte de la información financiera incluida en los libros de contabilidad de Finagro, presentan razonablemente la situación financiera del FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS – FAG,  al 31 de diciembre de 2009 y 2008 y los resultados de sus operaciones, los cambios de los recursos en administración y sus flujos de efectivo, por los años terminados en esas fechas, de conformidad con normas de la Superintendencia Financiera y con principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia.

4. Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores de FINAGRO se ajustaron en todos los aspectos importantes y significativos a las cláusulas de la Ley 16 de 1990 y el Decreto 1982 de 1992.
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